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RESUMEN 

 

El personal de salud que trabaja en sala de operaciones está expuesto a una 

serie de riesgos que afectan su salud, relacionados con el entorno físico de trabajo, 

las condiciones de seguridad, la organización, los contaminantes químicos y 

biológicos, por lo que se decidió investigar el nivel de riesgo laboral en los 

enfermeros que trabajan en sala de operaciones del Hospital Regional Docente 

“Las Mercedes” – Chiclayo, 2017.  La metodología investigativa fue cuantitativa, 

con diseño descriptivo y de corte transversal, la población considerada fue 

muestral y lo constituyeron 20 enfermeros, a quienes se les aplicó un cuestionario 

tipo escala de Likert modificada por Coa Taipe, con una confiabilidad de 0,67 

según α de Crombach, validada a través del Coeficiente de correlación de Pearson 

con un valor de r > 0,20. Se tuvo en cuenta la cientificidad de los datos y los 

principios éticos. El análisis de datos se realizó teniendo en cuenta un proceso 

estadístico descriptivo apoyado en el programa SPSS versión 23, los resultados 

fueron: nivel de riesgo biológico alto (75%), psicosocial bajo (65%), ergonómico 

bajo (60%). Por lo que se concluye que el nivel de riesgo laboral en los 

enfermeros que trabajan en sala de operaciones del Hospital Regional Docente 

“Las Mercedes” – Chiclayo, es bajo (85%). 

 

Palabras clave: Riesgo laboral, riesgo biológico, psicosocial y ergonómico. 



 

8 

 

ABSTRACT 

 

Health workers working in the operating room are exposed to a number of 

risks that affect their health, related to the physical working environment, safety 

conditions, organization, chemical and biological contaminants, and it was 

decided to investigate the level of occupational risk in the nurses working in the 

operating room of the "Las Mercedes" Regional Teaching Hospital - Chiclayo, 

2017. The research methodology was quantitative, with a descriptive and cross-

sectional design, the population considered was a sample and constituted 20 

Nurses, who were given a Lika scale questionnaire modified by Coa Taipe, with a 

reliability of 0.67 according to Crombach's α, validated through the Pearson 

correlation coefficient with a value of r> 0 ,twenty. Data scientificity and ethical 

principles were taken into account. Data analysis was performed taking into 

account a descriptive statistical process supported by the SPSS version 23 

program, the results were: high biological risk level (75%), low psychosocial 

(65%), low ergonomic (60%). It is concluded that the level of occupational risk in 

nurses working in the operating room of the Regional Teaching Hospital "Las 

Mercedes" - Chiclayo, is low (85%). 

 

Key words: Occupational hazard, biological risk, psychosocial risk and 

ergonomic risk. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los trabajadores de los hospitales en cumplimiento a sus funciones, 

presentan riesgos para su salud; la cual se ve afectada por dos razones: por las 

condiciones materiales, de seguridad y por el conocimiento que tengan acerca de 

bioseguridad, de técnicas de control y prevención tanto de micro organismos y de 

los elementos físicos desprendidos por las máquinas analizadoras de 

enfermedades1.  

 

Los trabajadores de salud específicamente los enfermeros, que trabajan en 

áreas críticas como el quirófano, están expuestos a contaminantes biológicos, lo 

cual incrementa el riesgo de sufrir lesiones por pinchazos y otros. Este tipo de 

lesiones son frecuentes y pueden provocar infecciones graves o mortales causados 

por agentes patógenos presentes en la sangre, tales como el virus de la hepatitis B, 

C o el Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH), sin considerar otros virus y 

enfermedades producidas por otros microorganismos1.  

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), en el año 2011 informa 

que alrededor de 337 millones de personas son víctimas de accidentes y 

enfermedades laborales cada año. Además, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) estima que la carga global de enfermedades por riesgos laborales entre el 

personal de salud corresponde en un 40% a las infecciones por hepatitis B y C y 

un 2,5 % a las infecciones por VIH. En los países en desarrollo, la principal causa 
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de accidentes por pinchazos y contagio es la reinserción de la tapa plástica en la 

jeringa2.  

 

El Perú como miembro de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), 

cuenta con el instrumento de seguridad y salud en el trabajo, el cual establece la 

obligación de los estados miembros de implementar una política de prevención de 

riesgos laborales y vigilar su cumplimiento; sin embargo, en la realidad se 

desconoce que exista la promoción de la salud en los trabajadores3.  

 

Una política nacional en seguridad y salud en el trabajo debe crear las 

condiciones que aseguren el control de los riesgos laborales, mediante el 

desarrollo de una cultura de prevención eficaz; en la cual los sectores y los actores 

sociales responsables de crear esas condiciones puedan efectuar una planificación, 

así como, un seguimiento y control de medidas de seguridad y salud en el trabajo; 

en este contexto, se ha aprobado la Ley Nº 29783, ley de seguridad y salud en el 

trabajo con el objeto de promover una cultura de prevención de riesgos laborales a 

través del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control 

del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, 

quienes a través del diálogo social, deben velar por la promoción, difusión y 

cumplimiento de la normativa sobre la materia3.  

 

El personal de salud está expuesto a una serie de riesgos laborales 

relacionados con el entorno físico de trabajo, las condiciones de seguridad, la 
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movilización del paciente, la organización del trabajo, los contaminantes químicos 

y biológicos; pero es el enfermero quien presenta mayor exposición a este tipo de 

agentes, destacando una alta incidencia de accidentes durante su trabajo diario.  

 

Debido al cuidado que brinda al paciente, los enfermeros se encuentran 

expuestos a agentes que ocasionan infecciones por bacterias, virus y en menor 

grado por hongos y parásitos; estos son considerados riesgos biológicos que se 

pueden transmitir mediante la inhalación, inyección, ingestión o al contacto con la 

piel, además de presentar una característica que lo diferencia de otros riesgos 

laborales, que es la potencial transferencia del riesgo a otros trabajadores, 

familiares y a la comunidad en general, situación de especial importancia, en el 

colectivo sanitario 4,5. 

 

La inadecuada adopción de medidas preventivas (política de aislamientos, 

plan de gestión de residuos, vacunación y actividades de formación), la 

inexperiencia, e incluso el exceso de confianza, son factores añadidos que elevan 

el riesgo de exposición.  

 

Además del riesgo biológico, el enfermero también está expuesto a riesgos 

psicosociales, los cuales son factores y situaciones que se encuentran o asocian 

con las tareas del trabajador o el ambiente de trabajo, las cuales crean o potencian 

el estrés, los trastornos emocionales, y/o los problemas interpersonales (Reclamos 

con altos tonos de voz, turnos de trabajo extensos). También, está expuesta a 
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riesgos químicos, las cuales son potencialmente tóxicos e irritantes para el sistema 

corporal, incluidos los medicamentos, soluciones y gases (el óxido de etileno, los 

residuos de los gases anestésicos) que producen irritación de los ojos, nariz y 

garganta, vértigo, nauseas, somnolencia y confusión6. 

 

También, la exposición al riesgo ergonómico como: movimientos 

repetitivos de manos o brazos, conservar la misma postura durante toda o la 

mayor parte de la jornada laboral, posiciones que pueden producir cansancio o 

dolor; son los casos más observados. En cuanto a factores de riesgo físico, se 

evidencian los provocados por presiones atmosféricas anormales, temperatura no 

confortable y los de orden químico como polvos o humos7.  

 

El Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo, cuenta con el 

servicio de sala de operaciones donde se brinda atención al paciente quirúrgico, el 

cual depende al cien por ciento de la intervención de un equipo multidisciplinario 

para satisfacer sus necesidades durante la realización del procedimiento 

quirúrgico. Así mismo, se observa que los enfermeros, están en mayor exposición 

al manejo de fluidos biológicos, manipulación de tejidos, instrumental 

contaminado; debido a los procedimientos que realizan como aspiración de 

secreciones, transfusiones sanguíneas, entre otros. No sólo tienen mayor contacto 

con sangre, secreciones en general, agujas, jeringas e instrumental contaminado; 

también están expuestos a largas horas de trabajo, presión por tiempo, posturas de 

pie prolongada, trato de pacientes difíciles o gravemente enfermos, ausencia de  
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protocolos, escases de material de protección personal como guantes y 

mascarillas, relaciones interpersonales (conflictos interpersonales con otros 

empleados) que impiden crear condiciones óptimas para proteger a los enfermeros 

del riesgo a sufrir accidentes laborales por inadecuadas prácticas en la prevención 

de riesgos. 

 

Frente a esta realidad, las investigadoras plantearon el siguiente problema 

¿Cuál es el nivel de riesgo laboral en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes”– Chiclayo, 2017? 

Con el objetivo de determinar el nivel de riesgo laboral en los enfermeros que 

trabajan en sala de operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – 

Chiclayo. Y los objetivos específicos que permitieron: Identificar el nivel de 

riesgo biológico, psicosocial y ergonómico en los enfermeros que trabajan en sala 

de operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo. 

 

Los trabajadores que desarrollan funciones en el sector salud deben 

enfrentarse a una amplia variedad de actividades y entornos, que suponen un 

riesgo para su salud. La Organización Panamericana de la Salud (OPS), indica que 

un ambiente de trabajo saludable es esencial, no sólo para lograr la salud de los 

trabajadores, sino también para hacer un aporte positivo a la productividad, la 

motivación laboral, el espíritu de trabajo, la satisfacción en el trabajo y la calidad 

de vida en general8. 
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Sin embargo, los enfermeros que trabajan en sala de operaciones del 

Hospital Regional Docente “Las Mercedes”- Chiclayo, al estar en contacto directo 

o indirecto en forma permanente o temporal con los pacientes, se encuentran 

constantemente sometidos a riesgos laborales que pueden afectar su salud. Al ser 

un hospital de referencia, los pacientes que ingresan a esta unidad muchas veces 

no poseen un diagnóstico determinado, o exámenes de laboratorio que indiquen si 

padece o no de enfermedades infectocontagiosas como VIH, hepatitis o sífilis.  

 

Por lo tanto, los resultados aportan beneficios directos para los enfermeros, 

a quienes se les da a conocer los principales riesgos a los que están expuestos y la 

importancia de aplicar medidas de prevención que debe integrar en todas las fases 

de su intervención laboral, en consecuencia, debe formar parte inseparable de la 

actuación multidisciplinaria de los servicios de enfermería. De allí, que es 

necesario emplear conscientemente medidas preventivas que estén orientadas a 

minimizar los riesgos que puedan afectar su salud.  

 

Los resultados están orientados a proporcionar información actualizada de 

riesgos laborales en sala de operaciones y sensibilizar a directivos y trabajadores 

sobre su existencia para disminuir a través de estrategias como la implementación 

obligatoria de elementos de protección personal, procedimientos de trabajo seguro 

y capacitación continua, logrando promover el mejoramiento del ambiente laboral 

incidiendo en el cuidado de la salud de los enfermeros. Con este estudio, se 

pretende concientizar a las autoridades hospitalarias sobre la importancia de 
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implementar recursos materiales y otras necesidades a los enfermeros a fin de 

asegurar el bienestar físico, mental y social de los mismos, y como referencia 

teórica para otras investigaciones.  

 

El presente informe está estructurado en cinco capítulos. El capítulo I, 

referido a la introducción, contiene la problemática que da lugar al planteamiento 

del problema, objetivos, justificación e importancia. 

 

En el capítulo II, se presenta el marco teórico, donde se encuentra los 

antecedentes, el referencial teórico, que fundamenta la variable: Riesgo laboral en 

los enfermeros que trabajan en sala de operaciones, las teorías del autocuidado de 

Dorotea Orem y de causalidad en epidemiología. 

 

En el capítulo III, contiene el marco metodológico, en el cual se encuentra el 

tipo y diseño de investigación, variable, población muestral, técnicas e 

instrumento de recolección y análisis de datos, confiabilidad y validez del 

instrumento. En el capítulo IV, se detalla los hallazgos, su descripción y análisis 

crítico de los resultados en comparación a las teorías y antecedentes. 

 

Por último, en el capítulo V las conclusiones y recomendaciones, las cuales 

hace referencia de manera sintética el nivel de riesgo laboral en los enfermeros 

que trabajan en sala de operaciones. 
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MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes 

 

Para la presente investigación, se obtuvo información de autores e 

investigaciones relacionados con el problema, cuyo aporte se precisa a 

continuación: 

 

A nivel internacional 

 

González E. e Imbago J., en el estudio “Riesgos laborales en el 

personal de enfermería que trabajan en centro quirúrgico del hospital San 

Luis de Otavalo, 2015”, realizado con el objetivo de identificar los factores 

de riesgos laborales a los cuales están expuestos, saber cuál es el nivel de 

conocimiento del personal acerca de las medidas preventivas que deben 

tomar en cuenta en cada actividad a realizar, conocer si tienen presente cada 

una de las consecuencias a las que están expuestas por falta de 

conocimiento. Concluyen que el personal de enfermería, presenta altos 

riesgos de adquirir distintos problemas de salud por falta de conocimiento, 

por infraestructura antigua y poco adecuada, las mismas que se establecen 

en cinco riesgos principales: biológico, físico, químico, ergonómico y 

psicosocial 9. 
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Oses M., en el estudio “Riesgos derivados del trabajo en quirófano. 

Encuesta de evaluación de riesgos laborales al personal sanitario, 2012”, 

realizado con el objetivo de evaluar los diferentes riesgos laborales 

percibidos por el personal sanitario que trabaja en el quirófano, concluye 

que la satisfacción del personal de quirófano con respecto a las condiciones 

ambientales y lumínicas de su puesto de trabajo es bastante aceptable, con 

respecto a los riesgos biológicos el personal de quirófano encuestado 

presenta un buen manejo de ellos en su práctica diaria. No ocurre lo mismo 

con respecto a las condiciones de seguridad y salud que se deben mantener 

en los riesgos radiológicos. En relación a la carga postural, esta se percibe 

como alta en el ámbito de quirófano, en tanto que posturas inadecuadas, 

provocan la presencia de insatisfacción o incluso de patologías músculo 

esqueléticas en mayor medida y el personal de quirófano percibe como alta 

la percepción de carga mental que existe en su trabajo10. 

 

Bru M., en el estudio “Evaluación del riesgo biológico en el puesto de 

trabajo de enfermería: Unidad de cirugía torácica del Hospital Clínico de 

Valencia, 2011”, realizado con el objetivo de realizar una evaluación del 

riesgo biológico al que se encuentra expuesto el personal de enfermería en 

la sala de Cirugía Torácica del Hospital Clínico de Valencia, con el fin de 

identificar los microorganismos que suponen un mayor riesgo y poder 

adoptar medidas preventivas oportunas; concluye que el mayor riesgo de 

accidentabilidad viene dado por inoculaciones accidentales y contacto con 
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fluidos corporales. Esto es debido a la mayor probabilidad de contacto con 

determinados agentes como consecuencia del frecuente uso de materiales 

cortantes y punzantes, así como del contacto directo con pacientes no 

diagnosticados y por tanto con desconocimiento de las medidas preventivas 

de control a adoptar11.  

 

A nivel nacional 

 

Reque L. y Vásquez D., en su investigación denominada “Riesgos 

ocupacionales a los que están expuestos las enfermeras quirúrgicas que 

laboran en sala de operaciones del Hospital Regional Docente "Las 

Mercedes – Chiclayo, 2013”, cuyo objetivo fue determinar cuáles son los 

riesgos ocupacionales a los que están expuestas las enfermeras quirúrgicas 

que laboran en sala de operaciones del Hospital Regional Docente “Las 

Mercedes”. Los resultados fueron que el personal de enfermería tiene mayor 

exposición química en un 42%, seguidos de los riesgos ergonómicos en 

40%, físicos 31%, psicosocial 27%, y biológicos en un 15% 12.  

 

Acuña I, Coronado A., en su investigación denominada “Riesgos 

ocupacionales en las enfermeras de centro quirúrgico del Hospital Almanzor 

Aguinaga Asenjo – Chiclayo, 2011- 2012”, cuyo objetivo fue determinar 

cuáles son los riesgos ocupacionales que presentan las enfermeras en centro 

quirúrgico del Hospital Almanzor Aguinaga Asenjo - Chiclayo, cuyos 
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resultados fueron que el personal de enfermería tiene mayor exposición 

biológica en un 80%, los riesgos físicos, psicosocial y químico tienen un 

70% y ergonómicos un 40%13. 

 

Coa M., en su investigación denominada “Nivel de riesgo ocupacional 

en profesionales de enfermería en sala de operaciones Instituto Nacional de 

Enfermedades Neoplásicas Dr. Eduardo Cáceres Graziani – Lima, 2009”, 

cuyo objetivo fue determinar el nivel de riesgo ocupacional en las 

profesionales de enfermería que laboran en sala de operaciones del Instituto 

Nacional de Enfermedades Neoplásicas, concluye que el nivel de riesgo 

ocupacional en los enfermeros que laboran en sala de operaciones, es riesgo 

medio referido a que frecuentemente manipulan fluidos corporales como 

orina, sangre, manipulan excesiva carga física en un solo intento, y no se 

sienten reconocidos por la institución, seguido por un porcentaje menor de 

enfermeros que expresan riesgo alto ya que no utilizan protección personal 

al manipular sustancias, se mantiene de pie por más de 2 horas durante el 

turno y frecuentemente realizan movimientos de prensión14.  

 

2.2. Base teórica 

 

En el presente estudio se asume al riesgo en el trabajo como riesgo 

laboral, en tal propósito: El riesgo laboral contra la salud aparece definido 
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como las situaciones y conductas que no pueden ser aceptadas por sus 

nocivas consecuencias para los enfermeros15.  

 

Riesgo laboral, son las situaciones de trabajo de tipo biológico, 

psicosocial y ergonómico que pueden contribuir a generar en los enfermeros 

alteraciones físicas o psicológicas. 

 

El riesgo es la probabilidad de que un peligro se materialice en unas 

determinadas condiciones y sea generador de daño a las personas, equipos y 

al ambiente15. Un riesgo constituye la medida de pérdidas económicas, 

daños ambientales o lesiones humanas, en términos de la probabilidad de 

ocurrencia de un accidente (frecuencia) y magnitud de las pérdidas, daños al 

ambiente o de las lesiones (consecuencias) 16.  

 

Por ello, los hospitales han sido clasificados como centros de trabajo 

de alto riesgo para los profesionales de la salud (médicos, enfermeros, 

químicos, farmacéuticos), siendo los enfermeros quienes están más 

expuestos a traumatismos y lesiones por levantar enfermos encamados, 

lesiones por contacto de gran cantidad de sustancias químicas y el frecuente 

lavado de manos que condicionan a la aparición de eczemas, el riesgo de 

infección es mayor, de forma que también presentan mayor contagio de 

VIH. Otras áreas hospitalarias de especial riesgo son los quirófanos, donde 

existen riesgos de explosiones, accidentes eléctricos, infecciones y 
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exposición a gases anestésicos, la central de esterilización (óxido de etileno 

y explosiones), las salas de infecciosos (infecciones) y las unidades de alto 

riesgo (infecciones, estrés emocional y fatiga)17.  

 

Los enfermeros de sala de operaciones pueden encontrarse con 

diversos riesgos laborales mientras están en el quirófano. Los inadecuados 

procedimientos de seguridad pueden derivar en un gran número de 

consecuencias para la salud. Los principales riesgos en una sala de 

operaciones tienen relación directa con el procedimiento quirúrgico. Es el 

quirófano un ambiente potencial y realmente peligroso, en el que interactúan 

una serie de elementos físicos, mecánicos, en medio de una mezcla de 

oxígeno y gases anestésicos, criticidad de los pacientes e intervenciones, 

que dan en mayor o menor grado las condiciones favorables para la 

ocurrencia de accidentes y/o presencia de enfermedades profesionales. El 

riesgo de exposición en procedimientos quirúrgicos se incrementa cuando 

estos se extienden en tiempo o por circunstancias como hemorragias 

masivas, manejo de material corto punzante, agujas hipodérmicas, agujas de 

sutura, bisturís18. 

 

Se considera trabajo a todo consumo de energía resultante de la 

interacción del hombre con su medio, con este término se designa a aquellas 

actividades humanas que responden a un fin productivo. Es una actividad 

humana a través de la cual el individuo, con su fuerza y su inteligencia 
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transforma la realidad. La ejecución de un trabajo implica el desarrollo de 

operaciones motoras y operaciones cognoscitivas. El grado de movilización 

que el individuo debe realizar para ejecutar la tarea, los mecanismos físicos 

y mentales que debe poner en juego, determinará la carga de trabajo19. El 

trabajo es un derecho humano fundamental, necesario para alcanzar una 

vida digna, la Constitución Política del Perú asegura que, el trabajo es un 

derecho y obligación social y goza en todas sus modalidades, de la especial 

protección del estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo con 

condiciones dignas y justas20.  

 

El trabajo también conlleva a padecer daños debido a la exposición 

dada por factores de riesgos muy diversos, cuyas influencias negativas 

pueden afectar el bienestar de los trabajadores, con efectos de aparición 

inmediata o mediata tras períodos más o menos largos de inducción. Por 

ello, la relación trabajo-salud se ve claramente determinada por las 

condiciones de trabajo y es ahí donde se determina la interacción del 

ambiente, la persona y el trabajo, la cual, expuesta a los peligros propios de 

la organización, del trabajo y del medio potencializa los riesgos21.  

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) menciona que las 

condiciones laborales son los elementos que determinan la situación que 

vive un trabajador. Comúnmente se admite que forman parte de ella la 

duración del trabajo, la organización y el contenido de éste y los servicios 
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sociales, además, las cuestiones de remuneración, dada su importancia y su 

vinculación con las demás condiciones de trabajo21.   

 

Las condiciones de trabajo son el conjunto de factores que actúan 

sobre el individuo en situación de trabajo, determinando su actividad y 

provocando una serie de consecuencias, tanto para el propio individuo como 

para la empresa. Las condiciones de trabajo pueden ser tanto positivas como 

negativas para el trabajador, ya que generan salud y bienestar laboral o al 

contrario pueden ser potencializadores de los riesgos laborales, definidos 

por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo como: la 

capacidad intrínseca de una sustancia o la potencialidad de una situación 

física para ocasionar daños a las personas, los bienes y el medio ambiente16.  

 

Los enfermeros constituyen un destacado gremio laboral, quienes 

representan el pilar y la mayor cantidad de recurso humano vinculado a las 

instituciones hospitalarias. El trabajo de los enfermeros varía de acuerdo a 

su servicio, pero no los desliga de los peligros a los que se encuentran 

expuestos, evidenciamos como los profesionales cumplen diferentes tareas 

dentro de su jornada laboral; a nivel asistencial, valoración del paciente, 

administración de medicamentos y procedimientos; a nivel administrativo, 

manejo de personal, historias clínicas, informes, y notas de enfermería. Los 

enfermeros desempeñan un papel esencial en la asistencia a los pacientes, su 

función no se limita a los servicios profesionales que prestan, son el eslabón 
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más directo y continuo entre los pacientes y todas las personas que 

participan en su tratamiento22.  

 

Los enfermeros debido a su función y relación con los pacientes, 

presentan problemas de salud laboral que provienen, precisamente, del 

contacto físico y emocional que establecen con los pacientes12. Los riesgos 

laborales a los que están expuestos los enfermeros, se clasifican teniendo en 

cuenta la naturaleza del agente causal, en riesgo: biológico, psicosocial y 

ergonómico23.  

 

Ahora analizaremos el riesgo biológico, denominado así a cualquier 

tipo de infección, alergia o toxicidad causada por microorganismos (con 

inclusión de los genéticamente modificados, los cultivos celulares y los 

endoparásitos humanos), que pueda contraer un trabajador. Los agentes 

biológicos con capacidad infecciosa pueden ser diversos (virus, bacterias, 

parásitos, hongos o esporas, toxinas, endotoxinas, cultivos celulares, etc.). 

Para que este contacto se produzca debe existir una vía de transmisión, que 

permita que el agente entre en contacto con el órgano o sistema dónde el 

agente en cuestión puede causar daño24.  

 

El riesgo biológico, es el contacto con fluidos, secreciones y 

microorganismos a los que están expuestos los enfermeros que pueden 

causar enfermedades infectocontagiosas. 
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Las vías de acceso de los agentes biológicos en el organismo son: Vía 

respiratoria, a través de la inhalación. Las sustancias tóxicas que penetran 

por esta vía normalmente se encuentran en el ambiente difundidas o en 

suspensión (gases, vapores o aerosoles), es la vía mayoritaria de penetración 

de sustancias tóxicas. La vía dérmica, por contacto con la piel en muchas 

ocasiones sin causar erupciones ni alteraciones notables. La vía digestiva, a 

través de la boca, esófago, estómago y los intestinos, generalmente cuando 

existe el hábito de ingerir alimentos o bebidas. Por último, la vía parenteral, 

por contacto con heridas que no han sido protegidas debidamente25. 

 

Las enfermedades más comunes producidas por agentes biológicos y 

que pueden contraerse en el mundo laboral hospitalario son: la hepatitis B, 

la hepatitis C, el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y la 

tuberculosis, las cuales adquieren una relevancia especial por la posibilidad 

de contagio y propagación a la colectividad26. Estas enfermedades 

infecciosas son una importante causa de morbi-mortalidad, constituyendo un 

importante problema socio sanitario, no solo en los países en desarrollo, 

sino también en los países industrializados debido al cambio en los patrones 

de comportamiento de aquellos agentes que se consideraban controlados y 

el aumento de la virulencia de algunos microorganismos27. 

 

El SIDA (Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida), es una 

enfermedad potencialmente mortal, causada por la infección del virus de la 
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Inmunodeficiencia Humana, se transmite a través de cinco formas 

principales: contacto sexual, transmisión perinatal, transfusión sanguínea 

por exposición a sangre o hemoderivados, accidente laboral biológico y uso 

compartido de jeringas por usuarios de drogas intravenosas (UDI).  Dentro 

de los accidentes laborales, el grupo que se ve expuesto corresponde a los 

enfermeros que se contagian por medio de contacto con material corto-

punzante proveniente de pacientes infectados con el VIH. Este grupo 

poblacional se encuentra constantemente en riesgo de adquirir la infección 

por medio de cortadas o heridas con material contaminado, siendo las 

mayores formas de contagio heridas percutáneas, contacto de material 

biológico infectado con mucosas y piel expuesta28.  

 

Varios estudios han determinado que el riesgo promedio de 

seroconversión luego de una herida percutánea a través de una aguja con 

sangre infectada con VIH es del 0,8% y el riesgo de transmisión por 

contacto de fluidos con mucosas o con piel discontinua es del 0,09%. Los 

factores que pueden estar asociados a mayores tasas de transmisión por VIH 

en los enfermeros son: la viremia del paciente, pero también se encuentra 

aumentado el riesgo cuando hay contacto con grandes volúmenes de fluidos 

infectantes, contacto prolongado y entrada portal potencial. Los fluidos 

corporales que se consideran infectantes son: sangre, y los líquidos 

cefalorraquídeo, sinovial, pleural, pericardio, peritoneal y amniótico28. 
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El peligro de que los enfermeros contraigan el virus de 

inmunodeficiencia humana varía de acuerdo al contacto de la sangre o de 

los fluidos orgánicos, siendo la seroconversión documentada del 0 al 3%, 

donde más del 95% ha tenido una exposición parenteral con aguja 

contaminada. Se desconoce la dosis mínima para infectarse, por cuanto hay 

seroconversiones declaradas con 100 a 200 microlitros de sangre infectada 

en lesiones producidas por aguja de inyección intramuscular profunda29.  

 

Es conocido que la hepatitis es una inflamación del hígado, esta puede 

alcanzar una fibrosis (cicatrización), una cirrosis o un cáncer de hígado. La 

hepatitis A y E son causados generalmente por la ingestión de agua o 

alimentos contaminados; la hepatitis B, C y D se producen por el contacto 

con fluidos corporales infectados, también por trasfusión de sangre o 

productos sanguíneos contaminados y por contacto sexual. 

 

La hepatitis B, es la más frecuente de las enfermedades infecciosas de 

origen profesional y la probabilidad de adquirirla accidentalmente es tres 

veces mayor que la del SIDA. A diferencia de la hepatitis A, suele 

transmitirse por la sangre y penetra al organismo a través de una erosión de 

la piel o un pinchazo de aguja en forma accidental. Bastan cantidades 

insignificantes de sangre, 1 ml de sangre de un enfermo crónico, diluido 100 

millones de veces conserva su poder infeccioso. Existe una estrecha 
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correlación, aunque no perfecta entre la presencia del antígeno superficial de 

la Hepatitis (HbsAG) en el suero y el poder infeccioso30.  

 

La hepatitis B es una infección a la que los enfermeros que laboran en 

sala de operaciones están expuestos, por lo que éste debe conocer las 

medidas de seguridad en el manejo de secreciones de los pacientes y la 

necesidad de emplear guantes de látex durante cualquier intervención. El 

virus de la hepatitis es mucho más resistente que el virus de VIH y puede 

sobrevivir en los guantes y en las agujas manchadas de sangre hasta 15 días, 

por lo que es imprescindible vacunarse contra hepatitis B. Por su parte, la 

hepatitis C prevalece después de una transfusión sanguínea y quienes 

trabajan en sala de operaciones la adquieren mediante punción accidental o 

contaminación con sangre30. 

 

Existen factores directos para la transmisión de enfermedades 

infecciosas, dentro de ellas tenemos el tipo de exposición, ya que no es lo 

mismo pincharse el dedo con una aguja de sutura que con un trocar de línea 

arterial; el inóculo por el cual se introduce la carga viral también está 

relacionado con el riesgo, al demostrarse que los elementos canulados, con 

lumen, introducen un inóculo mayor de sangre que los otros materiales31, y 

el último factor relacionado con el riesgo de transmisión es la carga viral 

que depende del paciente, por ejemplo se requieren 102 partículas de virus 

hepatitis B para tener un riesgo significativo de contagio, y 108 partículas 



 

31 

 

para contagiarse de VIH. Por eso, es importante la vacunación contra la 

hepatitis B. De lo mencionado se desprende que el mayor riesgo que 

enfrenta el personal de salud es el de contraer hepatitis B, con cifras de 6 a 

30% de posibilidad32.  

 

Los determinantes de los pinchazos con agujas incluyen: el uso 

innecesario de inyecciones y objetos corto punzantes, falta de suministros: 

jeringas desechables, dispositivos más seguros para las agujas y recipientes 

para desechar los objetos corto punzante, falta de accesibilidad y fracaso en 

el uso de recipientes para desechar los objetos corto punzantes 

inmediatamente después de administrar las inyecciones, falta de personal o 

personal inadecuado, reencapuchado de las agujas después de ser usadas, 

traspaso manual de instrumentos de una a otra persona en los quirófanos, 

falta de información sobre los riesgos y falta de entrenamiento31.  

 

Entre los procedimientos de alto riesgo figuran la recolección de 

sangre, la inserción de vías intravenosas y la manipulación de jeringas de 

uso percutáneo. Incluso cantidades pequeñas de sangre pueden producir una 

infección potencialmente mortal por la carga vírica que presente33.  

 

Las medidas efectivas para prevenir infecciones debido a la 

exposición ocupacional a sangre en el personal de salud incluyen: la 

inmunización contra el VHB, la eliminación de inyecciones innecesarias, 
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la implementación de las medidas de bioseguridad, la eliminación del 

reencapuchado de agujas y la disposición de objetos corto punzantes en los 

recipientes para su desecho inmediatamente después de su uso, la 

utilización de dispositivos más seguros (tales como agujas que se cubren o 

se retraen después de ser usadas), la entrega y uso de los equipos de 

protección personal y el entrenamiento del personal de salud sobre los 

riesgos y la prevención de la transmisión31.  

 

Para hacer frente a los peligros biológicos se debe tener en cuenta las 

medidas de bioseguridad definida como el conjunto de medidas orientadas 

a proteger al personal que labora en instituciones de salud y a los 

pacientes, visitantes y al medio ambiente que pueden ser afectados como 

resultado de la actividad asistencial. Incluye todas las medidas mínimas a 

ser adoptadas, con el fin de reducir o eliminar los riesgos para el personal, 

la comunidad y el medio ambiente, que pueden ser producidos por agentes 

infecciosos, físicos, químicos y mecánicos. La bioseguridad se realiza en 

conjunto, el personal que debe cumplir las normas de bioseguridad, las 

autoridades que deben hacerlas cumplir y la administración que debe dar 

las facilidades para que estas se cumplan34. 

 

Dentro de bioseguridad se mencionan a los elementos de protección 

personal (EPP), los cuales son un complemento indispensable de los 

métodos de control para proteger de una infección por peligros biológicos, 
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químicos y físicos, elementos como guantes de látex, gafas, caretas, 

tapabocas, vestuario anti-fluidos, gorro, polainas entre otros EPP 

específicos35.   

 

Otro de los métodos importantes para el control del peligro biológico 

es la vacunación, por lo tanto, cuando exista riesgo por exposición a agentes 

biológicos para los que haya vacunas eficaces, éstas deberán estar a 

disposición de los trabajadores, ya que algunas de las patologías 

transmisibles pueden tener origen ocupacional, de esta manera ser 

prevenibles por medio de la vacunación y evaluar su efectividad por medio 

de titulación de anticuerpos36.  

 

Por lo tanto, el mantenimiento de la inmunidad es una parte esencial 

de los programas de prevención y control de las infecciones para el personal 

de salud. El óptimo uso de los agentes inmunizantes salvaguarda la salud de 

los trabajadores, y protegen a los pacientes de contraer una infección a 

través de la exposición a trabajadores infectados. Por ello, en los enfermeros 

es conveniente la vacunación contra hepatitis B, hepatitis viral A (HVA), 

tuberculosis, influenza, tétanos, triple viral para proteger a los trabajadores y 

disminuir el riesgo de contraer posibles infecciones por contacto dentro del 

servicio laboral37.  Así mismo, se debe tener precaución con el desecho de 

residuos, los cuales se generan en las actividades de atención e investigación 

médica en sala de operaciones. Estos residuos pueden estar contaminados 
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con agentes infecciosos que pueden contener altas concentraciones de 

microorganismos que son de potencial peligro35.  

 

El manejo de los desechos hospitalarios tiene como objetivo facilitar 

la aplicación y la ejecución del reglamento, para incrementar la seguridad y 

dinamizar la eficiencia en el manejo de los mismos, cuyo propósito es 

delimitar las actividades de cada uno de los involucrados en el manejo de 

estos, logrando así obtener como beneficio mejorar el nivel de atención a 

usuarios, incrementar la bioseguridad y llevar una correcta disposición de 

los desechos 35, 38. 

 

Según la norma técnica de gestión y manejo de residuos sólidos en los 

establecimientos de salud y los servicios médicos de apoyo del Ministerio 

de Salud (MINSA), los residuos hospitalarios se clasifican en tres categorías 

considerando un código de colores35. 

 

La clase A: residuos biocontaminados (bolsas de color rojo), son 

aquellos residuos peligrosos que contienen altas concentraciones de 

microorganismos patógenos y que son de potencial riesgo para la persona 

que los manipula. La clase B: residuos especiales (bolsa de color amarilla), 

son aquellos residuos con características físicas y químicas de potencial 

peligro por lo corrosivo, inflamable, tóxico, explosivo, reactivo y radiactivo, 

y la clase C: residuos comunes (bolsa de color negra), compuesto por todos 
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los residuos que no se encuentren en ninguna de las categorías anteriores y 

que, por su semejanza con los residuos domésticos, pueden ser considerados 

como tales. En esta categoría se incluyen, por ejemplo, residuos generados 

en administración, proveniente de la limpieza de jardines y patios, cocina, 

entre otros, caracterizado por papeles, cartones, cajas, plásticos, restos de 

preparación de alimentos, etc35.  

 

Según un informe del National Institute for Occupational Safety and 

Health (NIOSH), de Estados Unidos, los pinchazos con agujas, las 

luxaciones musculo esqueléticas y las lesiones de la columna vertebral son, 

probablemente, los riesgos más comunes en el sector de la asistencia 

sanitaria. En la conferencia sobre riesgos profesionales organizada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1981 se definieron cinco áreas 

de riesgo especialmente graves: cortes, laceraciones y fracturas; lesiones de 

la columna vertebral, escasez de equipo de protección individual, deficiente 

mantenimiento de los equipos mecánicos y eléctricos; y las agresiones de 

los pacientes39.  

 

Son ejemplos de riesgo de infección el contacto con sangre infectada 

el antígeno de superficie de la hepatitis B (HbsAG) que pueden darse como 

consecuencia de un contacto percutáneo, riesgo que ha decir de la OIT es 

unas cien veces mayor que el de infección por el virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH) en relación del contacto con sangre 
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infectada por el VIH (30 % frente al 0,3 %). Agrega la OIT, que la 

preocupación por la exposición parenteral a la sangre y líquidos corporales, 

se ha venido dando desde épocas anteriores al VIH. Más esta preocupación 

se ha incrementado ya que las notificaciones de heridas producidas por 

instrumentos afilados se triplicaron en un período de 14 años y que las 

heridas sufridas por el personal de los centros asistenciales se habían 

multiplicado por nueve. Siendo el grupo de los enfermeros quienes sufren 

dos tercios de las heridas producidas por pinchazos con agujas39.  

 

También el enfermero dentro de su trabajo está expuesto a riesgos 

psicosociales, los cuales son hechos, acontecimientos, situaciones o estados 

que se dan a consecuencia de la organización del trabajo, teniendo una alta 

probabilidad de afectar a la salud física, social o mental de los enfermeros40.   

 

 Riesgo psicosocial: Son situaciones permanentes a las que están 

expuestos los enfermeros como: estrés laboral, programaciones continuas, 

tipos de cirugía, organización del trabajo, el tipo de puesto y la realización 

de la tarea. 

 

Entre los factores de riesgo psicosocial en el trabajo que afectan la 

salud del enfermero, se describen en función al entorno, tareas y funciones 

del enfermero, la organización del tiempo y la estructura orgánica41. 
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Los factores relacionados con el entorno de trabajo, son las 

condiciones ambientales fundamentalmente los agentes físicos (ambiente 

lumínico - reflejos, deficiente iluminación, ambiente termo higrométrico - 

temperatura, humedad, ruido, vibraciones, radiaciones), los agentes 

químicos (humo, polvo, vapores, disolventes, desinfectantes) y los agentes 

biológicos (hongos, virus, bacterias) que rodean al enfermero en su lugar de 

trabajo, los cuales pueden generar insatisfacción, e incluso afectar su 

salud41. 

 

También se considera el diseño del puesto de trabajo, con el cual se 

pretende conseguir la correcta adecuación (ergonómica) de las medidas 

geométricas del puesto de trabajo a las características corporales del 

enfermero. Estos factores ejercen una importante influencia sobre el 

enfermero, y aunque son considerados generalmente como ergonómicos, si 

no son los adecuados despiertan tensiones y otros efectos como fatiga 

mental, estrés, entre otros41.  

 

Así mismo, existen los factores relacionados con las tareas y las 

funciones, donde se han de tener en cuenta un grupo de factores que, si no 

son los adecuados, pueden llegar a convertirse en desencadenantes de 

trastornos para la salud de los enfermeros (fatiga, trastornos psicofísicos, 

estrés) y/o fuente de insatisfacción laboral41.  
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El estrés laboral o estrés en el trabajo, surge debido a la presión del 

entorno y exigencia de las responsabilidades que afecta en forma física o 

mental al trabajador de salud. El estrés laboral aparece cuando las 

exigencias del entorno superan la capacidad del individuo para hacerlas 

frente o mantenerlas bajo control, y puede manifestarse de diversas formas. 

Algunos de sus síntomas más frecuentes van desde la irritabilidad a la 

depresión, y por lo general están acompañados de agotamiento físico y/o 

mental42. 

 

De igual manera existen los factores relacionados con la organización 

del tiempo de trabajo, debido a la mala distribución del tiempo trae retraso 

en la función del enfermero y a su vez bajo rendimiento, tiene que suplir 

turnos en horarios extras que en su mayoría son nocturnos, restando el 

tiempo de descanso para una buena productividad, elementos que 

repercuten, tanto a nivel fisiológico, como psicológico o emocional41. 

 

Por último, los factores relacionados con la estructura de la 

organización del trabajo, el cual está dado por el estilo del clima laboral, de 

modo particular de la gestión directiva influyen en la salud y función del 

enfermero. Un mal estilo de gestión directiva puede ser factor causante de 

ansiedad y estrés. La mala comunicación entre jefes y enfermeros es otro 

problema que atenta la salud del enfermero; se debe establecer relaciones 
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interpersonales afectivas y claras para elevar la motivación del enfermero y 

fomentar un buen desempeño laboral41. 

 

Otro punto a considerar son los riesgos ergonómicos, que incluye a 

todos aquellos factores que involucran la carga dinámica como posturas y la 

carga estática como movimientos y esfuerzos, que traen consigo problemas 

de tipo osteomuscular, evidenciado anteriormente como las primeras causas 

de enfermedad profesional43. 

 

Los profesionales de enfermería son un grupo de alto riesgo para 

presentar desórdenes músculo esquelético debido a la manipulación de 

cargas, la movilización de pacientes, el trabajar de pie prolongadamente, 

encorvados o de rodillas, constituyen problemas importantes y condiciones 

frecuentes que se dan en el personal de enfermería44.  

 

Los desórdenes músculo esqueléticos hacen parte de un grupo de 

condiciones que la Organización Mundial de la Salud (OMS) define como 

desórdenes relacionados con el trabajo, porque ellos pueden ser causados 

tanto por exposiciones ocupacionales como por exposiciones no 

ocupacionales45. Comprenden un grupo heterogéneo de diagnósticos que 

incluyen lesiones de músculos, tendones, nervios y articulaciones que se 

localizan con más frecuencia en cuello, espalda, hombros, codos, muñecas y 

manos. Reciben nombres como: contracturas, tendinitis, síndrome del túnel 
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carpiano, lumbalgias, cervicalgias, dorsalgias, etc. El síntoma predominante 

es el dolor, asociado a la inflamación, pérdida de fuerza, y dificultad o 

imposibilidad para realizar algunos movimientos46. 

 

Los enfermeros son un grupo de alto riesgo para presentar desórdenes 

músculo esquelético debido a la manipulación de cargas, la movilización de 

pacientes, el trabajar de pie prolongadamente, encorvado o de rodillas, 

constituyendo problemas importantes que se dan en los enfermeros de UCI, 

emergencias y salas de cirugía47. 

 

El trabajo de pie ocasiona una sobrecarga de los músculos de las 

piernas, los hombros y la espalda. Para eliminar la sensación de cansancio 

debe alternarse con posturas de movimiento o sentado. El trabajo sentado es 

más cómodo que el trabajo de pie, el enfermero debe mantener la columna 

lo más erguida posible y frente al plano de trabajo lo más cerca de éste, 

como norma básica de prevención, así como utilización de sillas de cinco 

ruedas regulables tanto el respaldo como el asiento en altura e inclinación48. 

 

En lo que respecta a la postura que algunos enfermeros pueden 

adoptar durante su trabajo diario: la Abducción o flexión mayor de 60 

grados que se mantiene por más de una hora-día, se relaciona con dolor 

agudo del cuello. Las manos arriba o a la altura del hombro se relacionan 

con tendinitis y varias patologías del hombro. En la columna cervical, una 
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posición de flexión de 30 grados toma 300 minutos para producir síntomas 

de dolor agudo, con una flexión de 60 grados toma 120 minutos para 

producir los mismos síntomas. La extensión con el brazo levantado se ha 

relacionado con dolor y adormecimiento cuello - hombro, el dolor en los 

músculos del hombro disminuye el movimiento del cuello14. 

 

En la espalda baja, el ángulo sagital en el tronco se ha asociado con 

alteraciones ocupacionales en la espalda baja. La postura puede ser el 

resultado de los métodos de trabajo (agacharse y girar para levantar una 

caja, doblar la muñeca para ensamblar), o las dimensiones del puesto de 

trabajo (estirarse para alcanzar un objeto o arrodillarse en un espacio 

pequeño). Es la posición que el cuerpo adopta al desempeñar un trabajo. La 

postura agachada se asocia con un aumento en el riesgo de lesiones. 

Generalmente se considera que más de una articulación que se desvía de la 

posición neutral produce alto riesgo de lesiones. En la muñeca, la posición 

de flexión y extensión se asocia con el Síndrome de túnel del carpo. La 

desviación lunar (hacia afuera) mayor de 20 grados se asocia con un 

aumento de dolor y datos patológicos14. 

 

Los efectos dorso lumbares de la manipulación de cargas van desde 

molestias ligeras hasta la existencia de una incapacidad permanente. Se trata 

de un problema del que se deriva un elevado costo social y económico en 
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términos de incapacidades, perdidas de jornada complementaria y 

tratamiento46. 

 

Se debe tener claro que riesgo ergonómico, es la probabilidad de 

desarrollar algún tipo de lesión debido al esfuerzo físico y postural que 

realizan los enfermeros. 

 

Los enfermeros deben realizar funciones de control y coordinación de 

las actividades dentro la sala de operaciones y vigilar los cuidados 

requeridos por cada paciente. El enfermero es responsable del 

mantenimiento de las normas asépticas en el quirófano. El enfermero debe 

conocer la intervención a realizar, técnica quirúrgica y suturas a utilizar. Es 

conveniente que conozca la situación del paciente para su preparación, es 

muy útil realizar un rápido repaso mental de todos los tiempos de la 

intervención, con el fin de prever cualquier pequeño detalle. Una vez 

realizado esto, teniendo preparado todo lo que necesita y según el protocolo 

establecido, antes de realizar el lavado quirúrgico, abre los paquetes y cajas 

estériles, verificando los testigos químicos y la integridad de los paquetes 

(rotura, humedad)49. 

 

En el presente estudio el referencial teórico a considerar son las 

teorías del autocuidado de Dorotea Orem, y de causalidad en epidemiología: 
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Orem, considera tres teorías que se relacionan: la teoría de auto-

cuidado, que describe el porqué y el cómo las personas cuidan de sí mismas; 

la teoría del déficit de auto cuidado, que describe y explica como los 

enfermeros pueden ayudar a la gente; y la teoría de sistemas enfermeros, 

que describe y explica las relaciones que hay que mantener para que se 

produzca el cuidado de los enfermeros50.  

 

Orem concibe al trabajador como ser bio-psico-social, capaz de 

aprender y satisfacer los principios de auto-cuidado, el cual es afectado por 

su entorno definido como factores biológicos, psicológicos y físicos, que 

puede influir o interactuar en la salud del trabajador entendida como el 

estado de la persona que se caracteriza por la firmeza o totalidad del 

desarrollo de las estructuras humanas y de la función física y mental 

entendiéndola como un concepto inseparable de los factores físicos, 

psicológicos, interpersonales y sociales, la cual debe incluir la promoción, la 

prevención y la rehabilitación de ésta50.  

 

Por lo tanto, el objetivo de enfermería es el cuidado de los pacientes, 

buscando ayudarlos a mantener por sí mismo las acciones de auto-cuidado 

para conservar la salud; mediante los métodos de ayuda, que se dan 

mediante tres sistemas de enfermería: Totalmente compensatorio, cuando 

todo el cuidado lo asume el enfermero. Parcialmente compensatorio, las 

acciones de cuidado se dan entre la persona afectada y el enfermero. De 
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apoyo educativo, cuando el trabajador puede aprender la forma de hacer su 

cuidado bajo orientación, instrucción y supervisión del enfermero. 

Inicialmente compensa las limitaciones, da guía y apoyo físico, emocional y 

psicológico, ofreciendo un entorno que fomente el desarrollo de la persona, 

además cumple la función más importante de orientar, enseñar y educar a 

los trabajadores en el cuidado y apropiación de su salud50.  

 

El auto-cuidado es una actividad del individuo aprendida por éste y 

orientada hacia un objetivo. Es una conducta que aparece en situaciones 

concretas de la vida, y que el individuo dirige hacia sí mismo o hacia el 

entorno para regular los factores que afectan a su propio desarrollo y 

actividad en beneficio de la vida, salud o bienestar. El auto cuidado, es una 

estrategia para la promoción de salud, indica la capacidad y el poder de los 

trabajadores para el cuidado de su salud y bienestar50. 

 

Abello y Tobón hablan del auto-cuidado en la salud del trabajador y 

refieren la necesidad de que los multiplicadores de esta, puedan inducir a los 

enfermeros prácticas habituales, voluntarias e intencionales para el cuidado 

de la salud, como factores esenciales en el entendimiento del significado del 

auto-cuidado, la posibilidad de empoderamiento y la conciencia de no 

delegar exclusivamente en otros, cuidados de la salud51.  
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El aporte de la teoría de causalidad en epidemiología, porque en casi 

en todos los hospitales del mundo el personal de salud corre el riesgo de 

infectarse, ya sea por su actividad en sala de operaciones aún el ambiente, a 

pesar de tener ciertas condiciones de seguridad, y no ser lo suficientemente 

adecuadas, puede que sea escenario para albergar enfermedades infecto-

contagiosas. Estos espacios o quirófanos carecen de un control físico, 

magnético para aislarlo y proteger al trabajador, en esas condiciones existe 

la causalidad. 

 

El concepto de causalidad es parte de la vida común, pues el hombre 

desde siempre ha buscado el porqué de las cosas, como una forma de 

entender y adaptarse al mundo. En medicina, uno de los objetivos centrales 

de estudio es la identificación de los factores o agentes que causan las 

enfermedades, con el propósito de establecer tratamientos y sobretodo, para 

aplicar medidas preventivas52. 

 

Existen otras posiciones filosóficas, como la ontológica de Leibniz, 

que establece que la causalidad es un principio del ser, un aspecto 

fundamental e inseparable del mismo52.  Considerando el aporte David 

Hume, la causalidad, puede corresponder a la propia naturaleza o en su 

defecto a la sobrevivencia de los entes, a esa causalidad se expresan en 

leyes, que pueden ser predecibles por la experiencia o sobre pasan la 

misma53.  
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En medicina el efecto de la causalidad también puede disminuir, esta 

situación puede verse cuando la dependencia de un sujeto expuesto al riesgo 

o factor contagioso pueda tener una relación negativa de ocurrencia ya sea 

por protección, conocimiento o alta bioseguridad. Si la causalidad sobrepasa 

la bioseguridad entonces hay enfermedad o termina la vida. 
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MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1. Tipo de investigación 

 

La investigación de abordaje cuantitativa, diseño descriptivo y de 

corte transversal. Es cuantitativo porque permitió medir las características 

del problema de investigación de manera objetiva, basándose en un marco 

conceptual pertinente al problema a analizar54. Es descriptivo porque se 

recogió información sobre las propiedades, características y rasgos 

importantes del problema de investigación 55. Con este método se determinó 

el nivel de riesgo laboral en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente Las Mercedes – Chiclayo, 2017.   

 

3.2. Diseño de investigación 

 

El diseño para la presente investigación fue el siguiente:  

M          O 

Donde: 

M: Muestra conformada por los enfermeros que laboran en centro 

quirúrgico. 

O: Cuestionario aplicado a cada enfermero; que se constituye en un 

diagnóstico.  
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3.3. Población y muestra 

 

La población muestral, son los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” de la ciudad de 

Chiclayo, correspondiendo a un total de 20. Por ser una población pequeña 

se asumió como muestra de estudio. 

 

Para aplicar los instrumentos de recolección de datos de la presente 

investigación se tuvo en cuenta los siguientes criterios: Enfermeros 

nombrados o contratados que laboran como mínimo 4 meses en la 

institución. 

   

3.4. Técnica e instrumento de recolección de datos  

 

En esta investigación se utilizó la técnica encuesta y como 

instrumento un cuestionario tipo escala de Likert modificada elaborado por 

Coa Taipe14 (Anexo 3), con una confiabilidad de 0,67 según la prueba de α 

de Crombach (Anexo 4), además fue validado a través del Coeficiente de 

correlación de Pearson obteniendo un valor de r > 0,20 (Anexo 5).  

 

El instrumento estuvo estructurado en dos partes: En la primera parte 

se encuentra los datos informativos; la segunda parte, contiene 22 preguntas 
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cerradas de alternativa múltiple (Nunca, Rara vez, A veces, Siempre), 

distribuido en 3 dimensiones: 

 

Riesgo biológico:   9 ítems 

Riesgo psicosocial:  5 ítems  

Riesgo ergonómico:   8 ítems 

 

A cada alternativa de respuesta, se le asignó una ponderación del uno 

al cuatro, según la siguiente escala: Nunca: 1 punto, Rara vez: 2 puntos, A 

veces: 3 puntos, Siempre: 4 puntos.  

 

  La variable riesgo laboral se midió en: 

 

Riesgo muy alto  :  1 - 22 puntos 

Riesgo alto :  23 - 44 puntos 

Riesgo medio  :  45 -  66 puntos 

Riesgo bajo :  67 -  88 puntos 

 

Dimensión riesgo biológico 

 

 

 

 

 

Riesgo muy alto  :  28 - 36 puntos 

Riesgo alto :  19  - 27 puntos 

Riesgo medio  :  10  - 18  puntos 

Riesgo bajo :  1 -  9 puntos 
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Dimensión riesgo psicosocial 

Riesgo muy alto  :  1  -  5 puntos 

Riesgo alto :  6   -  10 puntos 

Riesgo medio  :  11  - 15 puntos 

Riesgo bajo :  16   - 20 puntos 

 

Dimensión riesgo ergonómico 

Riesgo muy alto  :  1  -   8 puntos 

Riesgo alto :  9   -  16 puntos 

Riesgo medio  :  17  -  24  puntos 

Riesgo bajo :  25   -  32 puntos 

 

Para la aplicación del instrumento se solicitó permiso al director del 

Hospital Regional Docente “Las Mercedes”- Chiclayo, luego se dio a 

conocer a los enfermeros los criterios de inclusión, honestidad y 

cientificidad, posteriormente se recolecto los datos de los participantes en un 

ambiente adecuado. 

 

3.5. Análisis de los datos 

 

Una vez recogido los datos, se organizó y analizó estadísticamente por 

medio de una matriz de tabulación hecha en el programa Excel Windows 

2007, SPSS versión 23 (Anexo 7), para lo cual se elaboraron tablas y 
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gráficos de los resultados de acuerdo a los objetivos planteados en la 

investigación, luego se discutió teniendo en cuenta el marco teórico, lo que 

aseguró la consistencia teórica de la investigación. El análisis fue porcentual 

y los resultados se presentan en cuadros y gráficos. 

 

3.6. Rigor científico 

 

Se consideraron los siguientes criterios: 

 

Validez: Se refiere al grado en que el instrumento está midiendo lo 

que en realidad se desea medir56. La validez determina la revisión de la 

presentación del contenido, el contraste de los indicadores con las preguntas 

que mide la variable correspondiente. Para la recolección de los datos se 

utilizó el instrumento elaborado por Coa Taipe acerca de los riesgos 

laborales a lo que están expuestos los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo. 

 

Objetividad: Se entiende por objetividad a la no intervención afectiva 

en la relación que se establece entre el observador y el observado. Es la 

única forma de alcanzar el conocimiento, por lo que utiliza la medición 

exhaustiva y controlada, intentando buscar la certeza del mismo57. La 

información brindada por los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones no fue manipulada o alterada por las investigadoras. Por ello, se 
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mostraron los resultados en forma natural, espontánea y sin incorporación 

de prejuicios de las investigadoras. 

 

Confiabilidad: Se refiere al grado en que su aplicación repetida al 

mismo sujeto u objeto, produce iguales resultados54. En el estudio se 

garantizó la aplicación rigurosa de la metodología, de tal manera que, si otro 

investigador realiza una investigación similar en circunstancias parecidas a 

ésta, pueda llegar a conclusiones iguales o similares. 

 

3.7. Principios éticos 

 

La presente investigación se rigió en los principios éticos abordados 

en el reporte de Belmot54, 57. 

 

Principio de beneficencia: Se trata del deber ético de buscar el bien 

para las personas participantes en la investigación, con el fin de lograr los 

máximos beneficios y reducir al mínimo los riesgos de los cuales deriven 

posibles daños.  

 

En la investigación se informó a los enfermeros que laboran en sala de 

operaciones que la información obtenida será estrictamente utilizada para 

fines de la investigación y determinó el nivel de riesgos laborales de los 

mismos. 
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Respeto a la dignidad humana: Este principio comprende el derecho 

a la autodeterminación y al conocimiento irrestricto de la información: En la 

autodeterminación los enfermeros brindaron información sobre los riesgos 

laborales a los que se exponen, sin el temor a represalias o a un trato 

prejuiciado, desistir su participación en cualquier momento, de rehusarse a 

dar información o de exigir que se les explique el propósito del estudio o los 

procedimientos específicos.  

 

El conocimiento irrestricto de la información implica que las 

investigadoras conocen la naturaleza de la investigación y de los 

procedimientos, los cuales fueron utilizados para obtener información51.En 

este caso se dio amplia información clara, precisa y oportuna a los 

enfermeros que trabajan en sala de operaciones acerca del problema en 

estudio para que determinen si aceptan o no ser parte de los entrevistados, 

firmando el consentimiento informado cada uno de los participantes. 

 

Principio de Justicia: Incluye el derecho del sujeto a un trato justo y 

a la privacidad. Todos los participantes del estudio fueron tratados de 

manera justa y equitativa, sin discriminación; antes, durante y después de su 

participación. La privacidad, se notó en todo momento de la investigación al 

preservar la intimidad de las personas sujetos de investigación.  
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Tabla 1. Nivel de riesgo biológico en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo, 2017.  

Ítems Riesgo biológico 

 Riesgo 

bajo 

Riesgo 

medio 

Riesgo 

alto 

Riesgo 

muy alto 

f % F % f % F % 

Manipula sangre con frecuencia 0 0 6 30 14 70 0 0 

Manipula orina con frecuencia 0 0 14 70 6 30 0 0 

Manipula heces con frecuencia 0 0 7 35 13 65 0 0 

Atención de pacientes con 

diagnóstico de VIH en sala de 

operaciones. 

0 0 14 70 6 30 0 0 

Atención de pacientes con 

diagnóstico de hepatitis en sala de 

operaciones. 

0 0 59 45 11 55 0 0 

Atención de pacientes con 

diagnóstico de sífilis en sala de 

operaciones. 

Utiliza material de protección 

personal al manipular fluidos 

biológicos. 

0 0 0 0 4 20 16 80 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

1 

 

 

5 

 

 

4 

 

 

20 

 

 

15 

 

 

75 

En sala de operaciones tuvo 

accidentes por pinchazo y/o 

cortadura. 

2 10 9 45 9 45 0 0 

Realiza lavado de manos clínico 

después de cada procedimiento en 

sala de operaciones. 

0 0 0 0 4 20 16 80 

Dimensión: Riesgo biológico 0 0 0 0 15 75 5 25 

Fuente: Cuestionario aplicado a los enfermos  
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En la Tabla 1, se observa que el nivel de riesgo biológico en los enfermeros 

que trabajan en sala de operaciones es alto en un 75%, muy alto en un 25%,  lo 

que indica que los enfermeros manipulan constantemente sangre (70%), heces 

(65%), atienden a pacientes con diagnóstico de hepatitis (55%) y sufrieron 

accidentes por pinchazos y cortaduras (45%). El riesgo muy alto está dado por el 

uso inadecuado del equipo de protección personal (75%). 

 

Estos hallazgos son similares al estudio realizado por Bru M., sobre la 

evaluación del riesgo biológico en el puesto de trabajo de enfermería: Unidad de 

cirugía torácica del Hospital Clínico de Valencia, 2011, quien encontró que existe 

alto riesgo a la salud del enfermero, si este hace contacto sin previo diagnóstico al 

paciente. El mayor riesgo fue por contacto con fluidos corporales que se 

desprenden de los pacientes11. Asimismo, Reque L. y Vásquez D., en su estudio 

Riesgos ocupacionales a los que están expuestos las enfermeras quirúrgicas que 

laboran en sala de operaciones del Hospital Regional Docente "Las Mercedes”- 

Chiclayo, 2013, concluyeron que el personal de enfermería está expuesto a un alto 

riesgo biológico en su desempeño laboral12.  

 

Arenas A., señala que la enfermera está en riesgo al momento de realizar 

extracción de sangre venosa, aplicación de inyecciones y apoyar procedimientos 

como la realización de suturas. Así mismo refiere que el riesgo biológico es el 

principal factor contribuyente a la accidentalidad laboral en el personal de 

enfermería, ellos están continuamente expuestos en el cumplimiento de sus 
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actividades laborales, generando alta probabilidad de contagio con 

microorganismos patógenos como HIV, hepatitis B y hepatitis C, entre otros58. 

 

 González E., Imbago J., en su estudio Riesgos laborales en el personal de 

enfermería que trabajan en centro quirúrgico del hospital San Luis de Otavalo, 

2015, determinó que el personal de enfermería esta en riego su salud, por 

insuficiente aplicación de las normas de bioseguridad, como es el caso del riesgo 

biológico9. 

 

Pruss, Ua y Reapite H., señalan que los trabajadores de las instituciones de 

salud están expuestos a múltiples riesgos: físicos, químicos, psicológicos, 

ergonómicos, mecánicos y biológicos. Este último, es el riesgo que se ha tornado 

más frecuente, siendo el personal de enfermería el más afectado59. 

 

Teniendo en cuenta la teoría de D. Orem, quien concibe al trabajador como 

ser bio-psico-social, capaz de aprender y satisfacer los principios de auto-cuidado, 

el cual es afectado por su entorno definido como factores biológicos, psicológicos 

y físicos, por ello, el enfermero debe adoptar medidas para la promoción, la 

prevención y la rehabilitación de su salud50. 

 

Así mismo, la teoría de causalidad en epidemiología menciona que los 

enfermeros al trabajar en sala de operaciones, corren el riesgo de infectarse, al 
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encontrar ciertas condiciones de seguridad inadecuadas, que pueden llegar a ser 

escenario para albergar enfermedades infecto-contagiosas52. 

 

Según el Ministerio de Salud, menciona que uno de los elementos 

fundamentales para disminuir el riesgo biológico, es tomar medidas preventivas y 

de seguridad, frente a los desechos de residuos obtenidos de operaciones a 

pacientes, o de propias actividades de investigación médica en sala de 

operaciones; estos residuos pueden estar contaminados con agentes infecciosos 

que pueden contener altas concentraciones de microorganismos que son de 

potencial peligro35. Por ello, los enfermeros que trabajan sala de operaciones del 

Hospital Regional Las Mercedes están en riesgo constante de adquirir 

enfermedades infectocontagiosas, que pueden repercutir de manera negativa en su 

vida familiar, social y económica; así como en la calidad de atención de 

enfermería al paciente quirúrgico. 

 

Ante esto el Centro de Control y Prevención de Enfermedades, señala que es 

importante el uso de los agentes inmunizantes para salvaguardar la salud tanto de 

trabajadores y pacientes. Las alternativas son vacunación contra hepatitis B, 

hepatitis viral A (HVA), tuberculosis, influenza, tétanos, triple viral, para proteger 

a los trabajadores y disminuir el riesgo de contraer posibles infecciones por 

contacto dentro del servicio laboral37. Además, el Ministerio de salud señala que 

los enfermeros deben cumplir las normas de bioseguridad, y no esperar que las 

autoridades hagan cumplir las reglas34. 
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Tabla 2. Nivel de riesgo psicosocial en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo, 2017. 

 

Ítems 

Riesgo psicosocial  

Riesgo 

muy alto 

Riesgo 

alto 

Riesgo 

medio 

Riesgo bajo 

f % f % f % f % 

Siente satisfacción trabajando en 

sala de operaciones. 

0 0 1 5 7 35 12 60 

Tiene buenas relaciones 

interpersonales con el equipo de 

salud de sala de operaciones. 

0 0 2 10 15 75 3 15 

Siente que su trabajo es reconocido 

en sala de operaciones. 

0 0 2 10 17 85 1 5 

Siente que tienen estabilidad laboral. 0 0 3 15 4 20 13 65 

Labora más horas de jornada laboral 

programada en sala de operaciones. 

0 0 4 20 6 30 10 50 

Dimensión: Riesgo psicosocial. 0 0 0 0 7 35 13 65 

Fuente: Cuestionario aplicado a los enfermeros. 

 

En la Tabla 2 se observa que, el nivel de riesgo psicosocial es bajo en un 

65%, medio en un 35%. Estos resultados expresan que los enfermeros sienten 

estabilidad laboral en un 65%, representado en su mayoría por los nombrados los 

cuales son el 65% de nuestra población; además, sienten satisfacción trabajando 

en sala de operaciones en un 60% al tener mayor tiempo se servicios, siendo el 

50% de enfermeros que labora más de 11 años en sala de operaciones y laboran 

más horas de jornada laboral programada en sala de operaciones en un 50%. Los 

ítems respecto a riesgo medio se refieren a que los profesionales de enfermería “a 



 

61 

 

veces” se sienten reconocido por sus jefes y tienen buenas relaciones 

interpersonales con el equipo de salud de sala de operaciones. 

 

Moreno B. y Báez C., refieren que existe una alta probabilidad de bienestar, 

lo que favorece la salud física, social o mental de los enfermeros40. También 

Bustillo M. et al, encontraron menor afectación en las dimensiones de relaciones 

humanas (53,8%) 60. 

 

Datos similares encontró Bobbio L., donde el 71,3% del personal de 

enfermería mantiene una relación adecuada con los trabajadores de su área, el 

62,1% se encuentra satisfecho con la supervisión ejercida sobre ellos y el 60% se 

encuentran satisfecho con su grado de participación en las decisiones del 

servicio61; contrario a estos resultados fueron los encontrados por Campanario R., 

donde el personal presenta sobrecarga de trabajo, interrupciones frecuentes en la 

realización de tareas y el tiempo es insuficiente para realizar actividades diarias en 

cada turno, condición que se acentúa por estar en un servicio de quirófano62. 

 

Nery D. et al encontraron variedad en las horas trabajadas por semana por el 

personal de enfermería, donde el 77,2% refirió trabajar hasta 36 horas y solo el 

20,41% entre 37 y 72 horas. Excederse en el número de horas que se laboran en 

una semana se constituye, de por sí, en un factor de riesgo para el trabajador. El 

personal objeto de estudio en su mayoría se excede en el número de horas 

semanales, lo cual puede provocar cansancio y fatiga63. 
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Según Mansilla F. y Favieres A., señalan que los enfermeros que se adecuan 

favorablemente al entorno de su trabajo, de las tareas y funciones, a la 

organización del tiempo, y respetan la estructura orgánica, presentan menor riesgo 

psicosocial41. El factor relacionado con la estructura de la organización del trabajo 

está dado por el estilo del clima laboral, de modo particular de la gestión directiva 

que influyen en la salud y desempeño del enfermero. 

 

El 35% de los participantes del estudio refieren tener poca estabilidad 

laboral, el cual equivale al personal contratado; en ellos, los efectos de la 

inestabilidad laboral provienen en gran medida del efecto de incertidumbre 

generalizada hacia el propio futuro laboral, y de los miedos que pueden aparecer 

ante la inseguridad económica para uno mismo y para la propia familia40.  El 

trabajador percibe inestabilidad laboral experimenta estrés por la anticipación a 

los problemas asociados a la pérdida del empleo64. Según Hartley et al, señala que 

la inestabilidad a la que la persona está sometida hace que algunos la consideren 

como más estresante que la misma pérdida del trabajo en sí64.  

 

También la edad es un factor de discusión; en un estudio danés encontró 

mayor efecto en el deterioro de la salud en trabajadores menores de 50 años con 

respecto a los mayores65, quizás debido a que los individuos jóvenes presentan 

más responsabilidades familiares, deudas con el banco y por lo tanto, mayor 

dependencia de ingresos estables. Sin embargo, otros trabajos no han encontrado 

los mismos efectos66. 
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En el punto de las relaciones interpersonales se entienden como la capacidad 

que tiene la persona de cooperar y trabajar con sus compañeros, estableciendo una 

meta a seguir y organizando el trabajo diario para no entorpecer el desempeño de 

los demás trabajadores de la organización. Las relaciones entre compañeros de 

trabajo deben basarse en el respeto, el buen trato y cooperación. Y por su parte, 

las relaciones entre trabajador y jefe tienen un sustento en base a la efectividad, 

productividad, utilidad y obediencia, pero todo en límites precisos, ya que si se 

torna excesivo puede devenir en estrés o acoso laboral67. Esta característica 

influye en la reacción del trabajador en su labor diaria, en la agilidad en la cual 

realice sus labores, la concentración que mantenga al desarrollar la tarea impuesta 

y otro tipo de características en las cuales se ve involucrada la actitud y 

disposición de un trabajador 68. 

 

Por lo que es importante que los supervisores del servicio de sala de 

operaciones contribuyan a mantener las relaciones personales. Además, es 

necesario que se realice un programa orientado a fortalecer las relaciones 

interpersonales en el cual se aborde como tema central la supervisión asertiva. 
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Tabla 3. Nivel de riesgo ergonómico en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo, 2017. 

Ítems Riesgo  ergonómico 

Riesgo 

muy alto 

Riesgo 

alto 

Riesgo 

medio 

Riesgo 

bajo 

f % f % f % f % 

Permanece de pie por más de 2 horas 

durante su turno en sala de 

operaciones. 

0 0 11 55 4 20 5 25 

Al manipular carga física maneja en 

un solo intento más de 10 Kg 

0 0 14 70 5 25 1 5 

Adopta posiciones adecuadas 

durante el desempeño de su labor en 

sala de operaciones 

0 0 0 0 11 55 9 45 

Realiza movimientos de flexión 

durante el turno de trabajo 

0 0 0 0 9 45 11 55 

Realiza movimientos de extensión 

durante el turno de trabajo 

0 0 0 0 8 40 12 60 

Realiza movimientos de rotación 

durante el turno de trabajo 

0 0 1 5 7 35 12 60 

Realiza movimientos de prensión 

durante el turno de trabajo 

0 0 0 0 8 40 12 60 

Realiza movimientos de desviación 

radial durante el turno de trabajo. 

0 0 0 0 8 40 12 60 

Dimensión: Riesgo ergonómico 0 0 0 0 8 40 12 60 

Fuente: Cuestionario aplicado a los enfermeros. 

 

En la Tabla 3 se observa que, el nivel de riesgo ergonómico es bajo en un 

60% y medio en un 40%. Estos resultados muestran que los enfermeros realizan 
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movimientos frecuentes en un 60 % de desviación radial prensión, rotación y 

extensión, de flexión en un 55% durante el turno de trabajo, en especial en 

cirugías programadas de traumatología las cuales no son frecuentes y adoptan 

posiciones adecuadas durante la jornada laboral en un 45%.  

 

Los riesgos ergonómicos, están dados por todas aquellas condiciones y/o 

circunstancias que involucran la carga dinámica como posturas y la carga estática 

como movimientos y esfuerzos, trayendo consigo problemas de tipo 

osteomuscular33. Briseño C., Fernández R., Herrera R., encontraron que en el 

riesgo ergonómico la carga dinámica en los enfermeros son las posturas y la carga 

estática como movimientos y esfuerzos, si estos son adecuados no traen consigo 

problemas de tipo osteomuscular43.  

 

Contrario a estos resultados fueron los encontrados por Pérez S, Corveas B., 

quienes hallaron que los enfermeros en sala de operaciones, están expuestos a un 

alto riesgo ergonómico por presentar desórdenes músculo esquelético debido a la 

manipulación de cargas, movilización de pacientes, trabajar de pie por un tiempo 

prolongado, encorvados o de rodillas44. También Tzu Y., encontró que los riesgos 

ergonómicos más relevantes fueron el permanecer de pie por tiempo prolongado; 

la movilización de camas, camillas y equipos pesados; y la frecuencia de sufrir 

resbalones69.  Vilela J, Díaz T, Sanfeliz A., en su estudio análisis ergonómico en 

enfermería instrumentista, encontraron problemas ergonómicos debido a un 

elevado número de movimientos de elevación de los brazos sobre el nivel de los 
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hombros, y por defecto, numerosas inclinaciones del tronco hacia delante y 

excesivo número de inclinaciones hacia derecha e izquierda, y giros de tronco70. 

 

Tayupanta S., concluye que un 35.7% de los profesionales padecían de 

problemas ergonómicos por el esfuerzo de desplazar a los pacientes y estar 

muchas horas de pie33. Briceño C., concluye que estudios epidemiológicos 

demuestran que las enfermeras padecen de dorsalgias en comparación con otros 

grupos poblacionales, así como síntomas neurológicos y algias de esfuerzo71; y 

Rentería L., concluye que el profesional de enfermería está expuesto a riegos 

ergonómicos en un 91% debido a las posturas corporales72. 

 

El peso de las cargas u objetos que se deben levantar manualmente es uno 

de los factores de riesgo que incide en la aparición de trastornos musculo 

esqueléticos (TME). Evidentemente, cuanto más peso se debe levantar, más se 

incrementará el nivel de riesgo de desencadenar síntomas o TME 73.   

 

A partir de los resultados se reconoce que los enfermeros en cumplimiento a 

su función tienen riesgo bajo de tener problemas de fatiga, trastornos psicofísicos 

y estrés, porque la presión y las actividades están adecuadas al dominio físico y 

mental del trabajador. 

 

Las actividades laborales relacionadas con el uso de la mecánica corporal no 

inciden significativamente en la presentación de dorsopatías; sin embargo, si el 
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uso de la mecánica corporal no es adecuado, se deben realizar programas de 

capacitación a los enfermeros43. Por lo que es importante que el enfermero 

disponga de material adecuado en la zona quirúrgica, y conozca su correcto uso; 

para evitar afectar su salud y así no disminuya la calidad de atención del paciente 

quirúrgico. 

 

Tabla 4. Nivel de riesgo laboral en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo, 2017. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN f % 

Riesgo muy alto 0 0 

Riesgo alto 0 0 

Riesgo medio 3 15 

Riesgo bajo 17 85 

Total 20 100 

   Fuente: Cuestionario aplicado a los enfermeros. 

 

En la Tabla 4, se concluye que el nivel de riesgo laboral en los enfermeros 

que trabajan en sala de operaciones del Hospital Regional Docente “Las 

Mercedes”, es bajo con un 85% y medio con un 15%.  

 

Los enfermeros que trabajan en sala de operaciones están expuestos a 

diversos riesgos laborales, debido a que el quirófano es un ambiente potencial y 

realmente peligroso, en el que interactúan una serie de elementos físicos, 

mecánicos, en medio de una mezcla de oxígeno y gases anestésicos, criticidad de 
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los pacientes e intervenciones, que dan en mayor o menor grado las condiciones 

favorables para la ocurrencia de accidentes y/o presencia de enfermedades en los 

enfermeros18. Sin embargo, las capacidades humanas y la aplicación de técnicas e 

implementación de materiales disminuyen el riesgo laboral, como muestran los 

resultados de la presente investigación, ya que el personal enfermero asume y 

pone en práctica el conocimiento, de que el riesgo laboral contra la salud son 

situaciones y conductas que no pueden ser aceptadas por sus nocivas 

consecuencias para ellos mismos. 

 

La teoría de la causalidad señala que en la sala de operaciones es una 

constante infectarse debido a las circunstancias propias y naturales en el área de 

quirófano, que traspasan las normas de seguridad y que solo el conocimiento y el 

trabajo responsable del enfermero disminuyen el riesgo52. Además, la teoría del 

autocuidado de Dorotea Orem, señala que la misma persona trabajadora, es quien 

tiene que asumir la responsabilidad de cuidar su salud50.  
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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5.1. CONCLUSIONES 

 

1. El nivel de riesgo laboral de los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo, es 

bajo equivalente al 85%, referido al frecuente manejo de fluidos corporales 

como sangre, heces, atienden pacientes con diagnóstico de hepatitis, 

sienten estabilidad laboral y satisfacción trabajando en sala de 

operaciones, y realizan movimientos de prensión, rotación, extensión, y 

desviación radial en casos de cirugías de traumatológicas; seguido por un 

porcentaje menor considerable de enfermeros que expresan riesgo medio 

al no utilizan adecuadamente equipo de protección personal al manipular 

fluidos corporales durante el acto quirúrgico. 

 

2. El nivel de riesgo biológico en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo, es 

alto equivalente al 75%, porque la enfermera atiende a pacientes con los 

diagnósticos de VIH (+), hepatitis B y sífilis, todos con exámenes de 

laboratorio confirmado, accidentes por pinchazo o cortadura durante el 

desempeño laboral en el lugar de trabajo; constante manipuleo de sangre y 

heces durante el proceso operatorio y el inadecuado uso del equipo de 

protección personal  al manipular fluidos biológicos. 
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3. El nivel de riesgo psicosocial en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo es 

bajo equivalente al 65%, siendo el mayor porcentaje de enfermeros 

quienes manifiestan estabilidad laboral al ser personal nombrado, sienten 

satisfacción con la labor realizada en sala de operaciones y a veces se 

sienten reconocidos, tienen buenas relaciones interpersonales con el 

equipo de salud del centro laboral; aunque algunos de ellos menciona tener 

un riesgo alto al ser contratados por la modalidad CAS o por servicios por 

terceros. 

 

4. El nivel de riesgo ergonómico en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – Chiclayo es 

bajo equivalente al 60%, porque los enfermeros realizan movimientos 

repetitivos de extensión, rotación, prensión y desviación radial durante 

cirugías traumatológicas y adoptan posiciones adecuadas durante la 

jornada laboral, reconociéndose que las actividades laborales relacionadas 

con el uso de la mecánica corporal no inciden significativamente en la 

presentación de dorsopatías; sin embargo si el uso de la mecánica corporal 

no es adecuado puede afectar su salud y así disminuir la calidad de 

atención del paciente quirúrgico. 
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5.2. RECOMENDACIONES 

 

1. A los directivos del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” – 

Chiclayo, específicamente al departamento de enfermería, presentar los 

resultados y aplicar conscientemente medidas preventivas que estén 

orientadas a minimizar los riesgos laborales que puedan afectar la salud de 

los enfermeros en sala de operaciones.  

 

2. A la jefatura de departamento de enfermería, mantener en forma 

constantes la dotación de insumos y materiales necesarios para el 

cumplimiento de medidas de bioseguridad.  

 

3. Empoderar los resultados a las jefaturas de enfermería y sindicatos para 

que se puede ejercer presión y se cumpla estrictamente con las medidas de 

bioseguridad para evitar exponer la salud de los enfermeros en general. 

 

4. Que los directivos de Centro Quirúrgico diseñen programas de 

capacitación permanente dirigida al personal de enfermería para promover 

la adopción de medidas de promoción en salud, destinada a disminuir el 

riesgo de contraer enfermedades de tipo ocupacional. 

 

5. A las autoridades de centro quirúrgico establecer protocolos de 

procedimientos en sala de operaciones. 
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6. Realizar estudios comparativos con otros hospitales a fin de determinar el 

nivel de riesgo laboral a los que están expuestos los enfermeros en sala de 

operaciones. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Operacionalización de la variable 

 
Variable Dimensiones Indicadores Categoría  Criterios 

de 

valoración  

 

Riesgo 

laboral en 

los 

enfermeros 

que trabajan 

en sala de 

operaciones. 

 

Riesgo 

biológico. 

- Manipulación de 

sustancias biológicas: 

Sangre 

Orina 

Heces. 

- Diagnóstico del 

paciente: 

VIH, hepatitis y 

sífilis. 

-  Utilización de 

equipo de protección 

personal. 

- Accidentes por 

objetos corto 

punzantes. 

- Lavado de manos. 

 

- Nunca. 

 

 

- Rara 

vez. 

 

 

- Algunas 

veces. 

 

- Siempre. 

- Riesgo 

muy 

alto. 

 

- Riesgo 

alto. 

 

- Riesgo 

medio. 

 

- Riesgo 

bajo. 

Riesgo 

psicosocial. 

- Satisfacción en el 

trabajo. 

- Relaciones 

interpersonales con 

los integrantes del 

equipo de salud. 

- Reconocimiento en el 

centro laboral  

- Estabilidad laboral. 

- Tiempo extra de 

jornada laboral. 

 

Riesgo 

ergonómico. 

- Tiempo de 

bipedestación. 

- Carga física. 

- Posturas del cuerpo 

en el trabajo. 

- Frecuencia de 

movimiento. 
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Anexo 2. Consentimiento informado 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL “PEDRO RUIZ GALLO” 

FACULTAD DE ENFERMERIA  

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Yo _____________________________________________identificada(o) 

con DNI: ___________________, declaro que acepto participar en la 

investigación Riesgo laboral en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” - Chiclayo, 2017, 

realizada por estudiantes de la especialidad de Centro Quirúrgico de la escuela de 

enfermería de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. 

La presente investigación tiene por objetivo determinar el riesgo laboral en 

los en los enfermeros que trabajan en sala de operaciones del Hospital Regional 

Docente “Las Mercedes” - Chiclayo, 2017. 

Después de haber sido informada(o) doy mi consentimiento para realizar el 

cuestionario, asumiendo que las informaciones dadas serán solamente de 

conocimiento de las investigadoras, quienes garantizarán el secreto y respeto a mi 

privacidad. 

 

___________________________ 

Firma 
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Anexo 3. Cuestionario 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL “PEDRO RUIZ GALLO” 

FACULTAD DE ENFERMERIA  

 

INSTRUMENTO 

El presente instrumento forma parte de un estudio con el fin de obtener 

información sobre riesgo laboral en los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del Hospital Regional Docente “Las Mercedes” - Chiclayo, 2017. 

Solicito su participación respondiendo cada pregunta de manera sincera y veraz, 

dicha información es anónima y confidencial. 

Se agradece anticipadamente su colaboración. 

Marque con una X la respuesta que Ud. considere correcta. 

 

I. DATOS GENERALES: 

1. Edad:      2. Sexo:  
   

De 22 a 28 años    Femenino   

De 29 a 35 años    Masculino   

De 36 a 42 años      

De 43 a más años       

 

3. Estado civil     4. Condición laboral  

  

Soltero     Contratado   

Casado    Nombrado   

Conviviente       

 

5. Tiempo de servicios  

 

Menos de 1 año  

De 1 a 5 años  

De 6 a 10 años  

De 11 a más años   
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II. RIESGO LABORAL 

Item 
Nunca 

Rara 

vez 

A 

veces 
Siempre 

    

RIESGO BIÓLOGICO 

1 ¿Qué tan frecuentemente manipula, 

sangre? 

    

2 ¿Qué tan frecuentemente manipula, 

orina? 

    

3 ¿Qué tan frecuentemente manipula, 

heces? 

    

4 ¿Con qué frecuencia el diagnóstico de 

los pacientes que maneja en sala de 

operaciones, es VIH? 

    

5 ¿Con que frecuencia el diagnostico de 

los pacientes que maneja en sala de 

operaciones, es Hepatitis? 

    

6 ¿Con que frecuencia el diagnóstico de 

los pacientes que maneja en sala de 

operaciones, es sífilis? 

    

7 ¿Utiliza material de protección personal 

al manipular fluidos biológicos? 

    

8 ¿Durante el ejercicio de su profesión en 

sala de operaciones tuvo accidentes por 

pinchazo y/o cortadura? 

    

9 ¿Realiza lavado de manos clínico 

después de cada procedimiento en sala 

de operaciones? 

    

RIESGO PSICOSOCIAL 

10 ¿Se siente satisfecho trabajando en sala 

de operaciones? 

    

11 ¿Siente que tiene buenas relaciones 

interpersonales con el equipo de salud 

de sala de operaciones? 

    

12 ¿Siente que su trabajo es reconocido en 

sala de operaciones? 

    

13 ¿Siente que tiene estabilidad laboral?     

14 ¿Ud., labora más horas de jornada 

 laboral programada en sala de 

operaciones? 
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RIESGO ERGONÓMICO 

15 ¿Se mantiene de pie por más de 2 horas 

durante su turno en sala de operaciones. 

    

16 ¿Al manipular carga física maneja en un 

solo intento más de 10 Kg? 

    

17 ¿Adopta posiciones adecuadas durante 

el desempeño de su labor en sala de 

operaciones? 

    

18 ¿Ud., realiza movimientos de flexión 

durante el turno de trabajo? 

    

19 ¿Ud., realiza movimientos de extensión 

durante el turno de trabajo? 

    

20 ¿Ud., realiza movimientos de rotación 

durante el turno de trabajo? 

    

21 ¿Ud., realiza movimientos de prensión 

durante el turno de trabajo? 

    

22 ¿Ud., realiza movimientos de desviación 

radial durante el turno de trabajo? 
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Anexo 4. Confiabilidad del instrumento 

 

Para la confiabilidad se aplicó la prueba de α de Crombach 

 

 

Dónde: α > 0,6 

α = Confiabilidad calculada 

K = Número total de preguntas 

S2i = Varianza de cada individual 

S2t = Varianza de los puntos totales 

∑ = Sumatoria 
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Anexo 5. Validez del instrumento 

 

 

Coeficiente de correlación de Pearson 

 

 

 

Item 1 r = 0,20 

Item 2 r = 0,42 

Item 3 r = 0,20 

Item 4 r = 0,49 

Item 5 r = 0,09 

Item 6 r = 0,94 

Item 7 r = 0,20 

Item 8 r = 0,22 

Item 9 r = 0,99 

Item 10 r = 0,22 

Item 11 r = 0,40 

Item 12 r = 0,00 

Item 13 r = 0,50 

Item 14 r = 0,44 

Item 15 r = 0,93 

Item 16 r = 0,60 

Item 17 r = 0,59 

Item 18 r = 0,79 

Item 19 r = 0,79 

Item 20 r = 0,68 

Item 21 r = 0,49 

Item 22 r = 0,34 

 

Si r > 0,20 el instrumento es válido. 
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Anexo 6.  Datos generales de los enfermeros que trabajan en sala de 

operaciones del hospital regional docente “Las Mercedes” - Chiclayo, 2017. 

 

 

La muestra de estudio dio a conocer ciertas características generales como el 50% 

de los encuestados tienen su edad que oscila de 43 a más años, el 85% de 

trabajadores en el área de sala de operaciones es femenino, 65% son casados, 65% 

son trabajadores nombrados, y 50% tienen un tiempo de servicio de 11 a más 

años. 

Edad 

 f % 

De 22 a 28 años 2 10 

De 29 a 35 años 7 35 

De 36 a 42 años 1 5 

De 43 a más años 10 50 

 Total 20 100 

Sexo 
Masculino  2 10 

Femenino  18 90 

 Total  20 100 

Estado Civil 

Soltero  6 30 

Casado  13 65 

conviviente 1 5 

 Total  20 100 

Condición Laboral 
Contratado 7 35 

Nombrado  13 65 

 Total  20 100 

Tiempo de Servicios 

Menos de 1 año 2 10 

De 1 a 5 años  7 35 

De 6 a 10 años 1 5 

De 11 a más años 10 50 

 Total  20 100 
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Anexo 7.  Tabla matriz de datos según dimensión 

T
ra

b
aj

ad
o

r 
Riesgo biológico 

T 
Riesgo psicosocial 

T 
Riesgo ergonómico 

T TOTAL 

GENERAL 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 

1 4 3 2 3 2 3 4 2 4 27 4 3 3 4 4 18 2 2 3 3 3 3 3 3 22 67 

2 4 2 2 3 3 3 4 3 4 28 4 4 3 4 4 19 2 2 3 3 3 3 3 3 22 69 

3 3 3 3 2 2 2 3 1 3 22 3 3 3 2 2 13 2 2 3 3 3 3 3 3 22 57 

4 4 3 2 3 2 2 4 3 4 27 4 3 3 4 4 18 2 2 4 4 4 4 4 4 28 73 

5 4 3 2 3 2 2 4 2 4 26 4 3 3 4 4 18 3 3 3 3 3 2 3 3 25 69 

6 2 2 2 2 2 2 4 2 4 22 2 2 2 4 3 13 2 2 3 3 3 3 3 3 22 57 

7 3 3 3 3 3 3 3 2 4 13 3 3 3 3 2 14 2 4 4 4 4 4 4 4 30 57 

8 4 3 2 3 2 3 4 2 4 27 4 3 3 4 4 18 2 2 4 4 4 4 4 4 28 73 

9 4 2 2 2 2 2 4 3 4 25 4 4 4 4 3 19 4 2 3 3 3 3 3 3 24 68 

10 4 3 2 2 2 2 4 2 4 25 3 3 3 4 4 17 4 2 4 4 4 4 4 4 30 72 

11 3 3 3 2 2 2 3 1 3 22 3 3 3 2 2 13 2 2 3 3 3 3 3 3 22 57 

12 4 2 2 3 2 3 4 2 4 26 4 3 3 3 3 16 4 2 3 3 4 4 4 4 28 70 

13 4 2 2 2 2 2 4 3 4 25 4 3 3 4 3 17 2 3 4 4 4 4 4 4 29 71 

14 4 3 2 3 2 3 4 3 4 28 4 3 3 4 4 18 3 3 4 4 4 4 4 4 30 76 

15 3 3 3 3 3 3 3 2 3 26 3 3 3 3 2 14 4 2 4 4 4 4 4 4 30 70 

16 4 3 3 3 3 3 4 3 4 30 3 2 2 3 3 13 2 2 3 4 4 4 4 4 27 70 

17 4 3 2 2 2 3 4 2 4 26 4 3 3 4 4 18 4 2 3 4 4 4 4 4 29 73 

18 4 3 3 3 3 3 4 3 3 29 3 3 3 2 3 14 3 3 4 4 4 4 4 4 30 73 

19 4 2 2 3 3 3 4 3 4 28 4 4 3 4 4 19 2 2 3 3 3 3 3 3 22 69 

20 4 3 2 3 2 2 4 3 4 27 4 3 3 4 4 18 3 3 4 4 4 4 4 4 30 75 
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